
INFORME DE SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, informando que por 
parte de del Tribunal Superior de Manizales se reenvió constancia de pago 
remitida por el apoderado de la Equidad Seguros Generales.  

 
Sírvase a proveer. Manizales, Caldas, 28 de julio del 2023 

  

 

DANIELA PEREZ SILVA  

Secretaria      
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Radicación:   170013103005-2019-00192-00   

Proceso:   VERBAL RESPONSABILIDAD 

Auto:   INTERLOCUTORIO    

Demandante:    PABLO JOHANY OTÁLVARO, GABRIEL DE 
JESÚS MORALES, MARÍA OLGA SALAZAR Y 

OTROS 

Demandado:    EMPRESA AUTOLEGAL, EQUIDAD SEGUROS, 
ROBINSON ANDRÉS GIRALDO Y LUIS ENRIQUE 

SERNA 

 

 

Vista la constancia de secretaria que antecede, se agrega al expediente y pone 

en conocimiento de las partes la constancia de pago aportada por la Equidad 

Seguros Generales.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                 
 
 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

Jueza                     


